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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE VEINTINUEVE DE ABRIL 
DEL DOS MIL CATORCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/1157/2013/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ÁNGEL R. CABADA 

ACUERDO DE 25 DE 
ABRIL DE 2014 

agréguese la 
documental de cuenta y 
téngase al Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento 
de Ángel R. Cabada, 
Veracruz, dando 
cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha veintidós de enero 
de dos mil catorce, en 
consecuencia archívese 
el presente asunto como 
total y plenamente 
concluido 

2  IVAI-REV/863/2012/I 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
COATEPEC 

ACUERDO DE 28 DE 
ABRIL DE 2014 

“….agréguese las 
documentales de cuenta 
y téngase al sujeto 
obligado Ayuntamiento 
de Coatepec, Veracruz, 
dando cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha trece de 
noviembre de dos mil 
doce, en consecuencia 
archívese el presente 
asunto como total y 
plenamente 
concluido…” 

3 IVAI-REV/997/2013/II 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE 
COATEPEC 

ACUERDO DE 28 DE 
ABRIL DE 2014 

“….agréguese las 
documentales de cuenta 
y téngase al sujeto 
obligado Ayuntamiento 
de Coatepec, Veracruz, 
dando cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha once de diciembre 
de dos mil trece, en 
consecuencia archívese 
el presente asunto como 
total y plenamente 
concluido, toda vez que 
ha causado estado la 
resolución dictada 
dentro del presente 
asunto, por lo tanto ya 
procede el archivo.…” 
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4 IVAI-REV/1149/2012/I y sus 
acumulados 

AYUNTAMIENTO DE 
COATEPEC 

ACUERDO DE 28 DE 
ABRIL DE 2014 

“…téngase al sujeto 
obligado Ayuntamiento 
de Coatepec, Veracruz, 
dando cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha dieciocho de enero 
de dos mil trece, en 
consecuencia archívese 
el presente asunto como 
total y plenamente 
concluido…” 

5 IVAI-REV/1115/2014/I 
FIDEICOMISO FONDO DEL 

FUTURO 
ACUERDO DE 25 DE 

ABRIL DE 2014 

..y  téngase  al  Sujeto 
Obligado,  Fideicomiso 
Fondo  del  Futuro,  dando 
cumplimiento a la resolución 
emitida  el  quince  de  enero 
del  dos  mil  catorce,  en 
consecuencia  archívese  el 
presente  asunto  como  total 
y  plenamente  concluido, 
toda  vez  que  ha  causado 
estado  la  resolución dictada 
dentro del presente asunto, 
por  lo  tanto  ya  procede  el 
archivo. 

6 IVAI-REV/1008/2012/II 
AYUNTAMIENTO DE 

TLACOTEPEC DE MEJIA, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 25 DE 
ABRIL DE 2014 

..se requiere al 
AYUNTAMIENTO DE 
TLACOTEPEC DE 
MEJÍA, VERACRUZ, 
para que en un plazo no 
mayor a tres días 
hábiles contados a 
partir del siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe a 
este Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la 
multicitada resolución

7 
IVAI-REV/727/2013/I 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/728/2013/II 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

BANDERILLA 
28 DE ABRIL DE 2014 

agréguese las 
documentales de cuenta 
y téngase al Sujeto 
Obligado, 
Ayuntamiento de 
Banderilla, Veracruz, 
dando cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha quince de agosto 
de dos mil trece, en 
consecuencia archívese 
el presente asunto como 
total y plenamente 
concluido. Aunado a ello 
tomando en 
consideración que la 
parte recurrente, a la 
fecha no se ha 
manifestado en ningún 
sentido respecto del 
cumplimiento, lo que 
hace presumir 
válidamente que el fallo 
de fecha quince de 
agosto de dos mil trece, 
ha sido acatado en todos 
sus términos, al 
actualizarse la hipótesis 
prevista en el inciso b) 
del Resolutivo Segundo 
del fallo de mérito 
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